
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 21 de abril de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Frente a la solicitud de cesión el memorialista estese a lo resuelto en auto 

que antecede. 

 

2. Se requiere a la Dr. SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA para que 

aporte la liquidación de crédito de manera legible, en donde se observe las 

cantidades, tasas de interés y abonos en caso de darse, como quiera que la 

aportada se encuentra en un tamaño muy pequeño y es imposible su 

visualización, tal y como se le indico en el auto que antecede.  

 

3. Proceda la secretaria a la elaboración del despacho comisorio y a su 

entrega según sea el caso.  

 

4. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta a las partes para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-118 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 47  Hoy _22 de 

abril de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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